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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 07 de agosto de 2019 

 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del siete de agosto del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez 
(Plaza Vacante Jinesta Lobo) y Ana Maria Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 

A. RESOLUCIONES DE LA SALA 

 
 

 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-008418-0007-CO 
 

2019014676 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado Salazar 
Alvarado, de forma separada, salvan parcialmente el 
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-010075-0007-CO 
 

2019014677 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados 
Salazar Alvarado, Esquivel Rodríguez y Picado Brenes 
ponen nota. 

19-010856-0007-CO 
 

2019014678 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-011254-0007-CO 
 

2019014679 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción 

19-011465-0007-CO 
 

2019014680 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 18-0016810-0007-CO.  

19-011635-0007-CO 
 

2019014681 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y Ricardo Pérez 
Gómez, Secretario Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes para que la amparada 
Peñaranda Sánchez, reciba el medicamento 
bevacizumab por el tiempo y en la dosis prescrita por su 
médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, 
seguimiento y supervisión de éste, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del paciente que contraindiquen el tratamiento prescrito. 
Igualmente se les advierte que, de conformidad con lo 
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establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese a Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, y Ricardo 
Pérez Gómez, Secretario Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, y a Mario Sibaja Campos, Director 
General a.i. del Hospital San Juan de Dios, todos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, en forma personal. 
Comuníquese y Notifíquese.- 

19-011842-0007-CO 
 

2019014682 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a Vladimir Castro Dubón, por su 
orden, Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en su lugar ocupen el cargo, girar las órdenes 
pertinentes y llevar a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia, para que el 
9 de octubre de 2019, el recurrente sea valorado en el 
Servicio de Ortopedia del nosocomio recurrido. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Notifíquese esta 
resolución a los recurridos en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota de manera conjunta. Los 
Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. 

19-012090-0007-CO 
 

2019014683 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto 
Manuel Cervantes Barrantes, en su condición de 
Gerente General a cargo de la Gerencia Médica y a 
Ricardo Pérez Gómez, en su condición de Secretario 
Técnico del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que de inmediato a 
la notificación de esta sentencia, adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a fin que 
la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], reciba el fármaco Trastuzumab 
Emtansine, por el tiempo y en la dosis prescrita. Lo 
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente que contraindiquen tal medicamento. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecidos por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a 
Roberto Manuel Cervantes Barrantes, en su condición 
de Gerente General a cargo de la Gerencia Médica y a 
Ricardo Pérez Gómez, en su condición de Secretario 
Técnico del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, en forma personal.  

19-012180-0007-CO 
 

2019014684 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso.   En consecuencia, se 
le ordena a Fibier Olmos Venegas en su calidad de 
Director Servicio de Enfermería y Elí Chaves Segura en 
su calidad de Coordinador Comisión local de 
Incapacidades ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Calderón Guardia, ambos de la Caja 
Costarricense del Seguro Social  o a quienes en su 
lugar ocupen  los cargos que, de manera INMEDIATA, 
le otorgue a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001] licencia con goce de salario por el plazo 
de TRES MESES para  cuidar a su madre [NOMBRE 
002], cédula de identidad  [VALOR 002]. Lo anterior, a 
efecto de que pueda acompañar a  su madre. Se 
advierte a las autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta  días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso   de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere  cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se  condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social, al pago de las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de  sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Fibier 
Olmos Venegas en su calidad de Director Servicio de 
Enfermería y Elí Chaves Segura en su calidad de 
Coordinador Comisión local de Incapacidades ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, 
ambos de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a 
quienes en su lugar ocupen  los cargos, EN FORMA 
PERSONAL.  

19-012231-0007-CO 
 

2019014685 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se 
ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico y a 
Ricardo Pérez Gómez, Secretario Técnico del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, así como a Juan 
Antonio Ugalde Muñoz, Sub-Director General y a Denis 
Landaverde Recinos, Jefe del Servicio de Oncología, 
ambos del Hospital México, o quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones 
pertinentes para que se autorice el suministro a la 
amparada [NOM,BRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], del tratamiento prescrito de 
"Pembrolizumab", en la dosis y durante el plazo que 
determine su médico tratante, Dra. Alicia van der Laat 
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Múñoz del Servicio de Oncología del Hospital México, 
bajo su entera responsabilidad profesional y contando 
con la debida supervisión médica, siguiendo las 
recomendaciones dadas en el Dictamen Médico Legal 
No. 2019-0006523 del 31 de julio de 2019. Todo bajo 
apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente resolución en forma personal a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico y a Ricardo 
Pérez Gómez, Secretario Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, así como a Juan Antonio Ugalde Muñoz, 
Sub-Director General y a Denis Landaverde Recinos, 
Jefe del Servicio de Oncología, ambos del Hospital 
México, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos.- 

19-012234-0007-CO 
 

2019014686 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo y a Ricardo Pérez Gómez, 
respectivamente Gerente Médico y Secretario Técnico 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que, de manera inmediata, se le 
suministren a la amparada los medicamentos 
palbociclib y fulvestrant, en las dosis y durante el tiempo 
que indique su médico, según criterio y responsabilidad 
de este. Se advierte que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo y a Ricardo Pérez Gómez, 
respectivamente Gerente Médico y Secretario Técnico 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen esos cargos, de manera personal. 

19-012299-0007-CO 
 

2019014687 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota de manera conjunta. Los 
Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.  
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19-012349-0007-CO 
 

2019014688 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara 
PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
LUIS DIEGO ALFARO FONSECA, en su condición de 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia del 
Hospital San Francisco de Asís de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o, a quien ocupe ese 
cargo, que tome las medidas necesarias dentro del 
ámbito de sus competencias para que al amparado sea 
atendido en la fecha indicada a esta Sala (07 de agosto 
de 2019) y consecuentemente se le brinde el 
tratamiento médico que requiera dentro de un plazo 
razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no estuviera más gravemente 
penado. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese esta resolución a LUIS DIEGO ALFARO 
FONSECA, en su condición de Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco de 
Asís de la Caja Costarricense de Seguro Social o, a 
quien ocupe ese cargo, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-012552-0007-CO 
 

2019014689 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia 
Díaz Valverde y a Juan Carlos Gómez Quesada, 
respectivamente Directora General y Jefe de Clínica de 
la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que realice las gestiones necesarias para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se practique al amparado la cirugía que 
requiere, si otra causa médica no lo impide y bajo la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a Krisia Díaz Valverde 7 a Juan Carlos Gómez 
Quesada, respectivamente Directora General y Jefe de 
Clínica de la Especialidad de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
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esos cargos, de manera personal. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 

19-012614-0007-CO 
 

2019014690 RECURSO DE AMPARO Se  declara con lugar el recurso. Se le ordena a Allan 
Naranjo Hernández, en sustitución del Gerente General, 
del Director de la División de Servicios Médicos y del 
Jefe del Centro Médico Regional de Cartago, todos 
funcionarios de INS Red de Servicios de Salud S.A, o a 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que de 
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, 
ejecuten las acciones necesarias, para que programen 
la cita de valoración y el tratamiento médico respectivo 
que la amparada requiere, según el criterio de su 
médico tratante, para que sea efectivamente practicada 
por el centro médico recurrido, dentro del plazo de un 
mes, contados a partir de la comunicación de esta 
sentencia. Asimismo, comuniquen de inmediato a la 
amparada la programación de dicha cita. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la 
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese en forma personal a Allan Naranjo 
Hernández, en sustitución del Gerente General, del 
Director de la División de Servicios Médicos y del Jefe 
del Centro Médico Regional de Cartago, todos 
funcionarios de INS Red de Servicios de Salud S.A, o a 
quienes en sus lugares ocuparen esos cargos.- 

19-012616-0007-CO 
 

2019014691 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Se ordena 
Mario Sibaja Campos, Director General ai y a Lucía 
Díaz Silva, Jefe del Servicio de Radiología, ambos del 
Hospital ambos del Hospital San Juan de Dios, de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que se mantenga la cita de 
la amparada [NOMBRE 001], Cédula de identidad No. 
[VALOR 001], para las 14 horas del 27 de agosto de 
2019, en el Servicio de Radiología, a fin de realizar los 
ultrasonidos de rodillas que requiere la amparada y 
además la cita médica programada para las 13:00 horas 
del 21 de octubre de 2019, en el Servicio de Ortopedia, 
para realizar la valoración de la amparada y determinar 
el tratamiento médico a seguir.  Se advierte, que de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado.- El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
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voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese. 
 

19-012634-0007-CO 
 

2019014692 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Marcela Leandro Ulloa, en su condición de Directora 
General a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quien ocupe en su lugar ese cargo, girar las órdenes 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que la amparada sea atendida el 7 de noviembre de 
2019, en la Especialidad de Oftalmología, según se 
reprogramó con ocasión de este amparo. Se advierte a 
la recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Notifíquese la 
presente resolución a Marcela Leandro Ulloa, en su 
condición de Directora General a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien ocupe en su lugar ese 
cargo, en forma personal. Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.- 
 

19-012644-0007-CO 
 

2019014693 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y a Ana María Muñoz Barrionuevo, por su 
orden, Directora General y Jefa de Clínica 
Oftalmológica, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN 
MES, contados a partir de la notificación de esta 
sentencia, realicen la intervención quirúrgica que 
requiere la amparada, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no 
contraindique tal intervención y haya cumplido con 
todos los requerimientos preoperatorios. Además, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para 
efectuar dicha cirugía. Se advierte a la parte recurrida, o 
a quien ocupe dicho cargo, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
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de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz Valverde y a 
Ana María Muñoz Barrionuevo, por su orden, Directora 
General y Jefa de Clínica Oftalmológica, ambas del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. El Magistrado Castillo 
Víquez pone notas. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota en conjunto con la Magistrada Hernández López. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 
 
 

19-012656-0007-CO 
 

2019014694 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades del hospital de lo indicado en la parte final 
del considerando III. 

19-012688-0007-CO 
 

2019014695 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón, en su condición de Director General 
del Hospital México, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que en un plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, a la recurrente se le efectúe la Disección 
endoscópica de la submucosica indicada por su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique 
tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Se le 
advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Notifíquese a Douglas Montero Chacón, en su condición 
de Director General del Hospital México, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, EN FORMA PERSONAL.  

19-012741-0007-CO 
 

2019014696 RECURSO DE AMPARO Se tiene por desistido el recurso. Archívese el 
expediente. 

19-012756-0007-CO 
 

2019014697 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Castillo 
Víquez, Rueda Leal y Hernández López ponen nota. 

19-012841-0007-CO 
 

2019014698 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara CON 
LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a CARLOS ARGÜELLO 
CASTRO, en su condición de Director General y, a 
MARIO ALBERTO BOSCHINI LÓPEZ, en su condición 
de jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla de la Caja Costarricense de Seguro Social o, a 
quienes ocupen esos cargos, que tomen las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus competencias para 
que el amparado sea atendido en la fecha indicada a 
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esta Sala (21 de agosto de 2019), y consecuentemente 
le sea brindado el tratamiento médico que requiere 
dentro de un plazo razonable. Se le previene a la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a 
CARLOS ARGÜELLO CASTRO, en su condición de 
Director General y, a MARIO ALBERTO BOSCHINI 
LÓPEZ, en su condición de jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla de la Caja Costarricense 
de Seguro Social o, a quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena también la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  

19-012904-0007-CO 
 

2019014699 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Douglas Montero Chacón, en su condición de Director 
Médico del Hospital México, o a quien ocupe el cargo, 
tomar las medidas necesarias y girar las órdenes que 
correspondan para que a la amparada le realicen las 
sesiones de fisioterapia prescritas los días indicados por 
el mismo nosocomio  -el 8, 22, 29 de agosto, 5, 12, 19, 
26 de setiembre, 10, -17, 24, 31 de octubre, 7 y 20 de 
noviembre, todas de 2019-. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese esta resolución a Douglas Montero 
Chacón, en su condición de Director Médico del 
Hospital México, o a quien ocupe el cargo, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota de manera conjunta. 
Los Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado, 
de forma separada, salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. 

19-012909-0007-CO 
 

2019014700 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes 
ocupen los cargos de Director Médico y al Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, que ejecuten todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario, para que en el plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta 
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sentencia, se valore a la amparada y se determine el 
tratamiento médico a seguir, para atender su condición 
de salud, todo bajo la entera responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, 
no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda y la Magistrada 
Esquivel ponen nota. Notifíquese esta sentencia a 
quienes ocupen los cargos de Director Médico y al Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela,  en forma personal. 

19-012910-0007-CO 
 

2019014701 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana 
Musa Mirabal, en su condición de Directora General del 
Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que al recurrente [NOMBRE 
001], cédula de residencia [VALOR 001], se le practique 
la cirugía que requiere, prescrita en el Servicio de 
Cirugía General de ese nosocomio, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del paciente que contraindiquen tal procedimiento 
quirúrgico. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Notifíquese esta sentencia a 
Iliana Musa Mirabal, en su condición de Directora 
General del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, en forma personal. 

19-012984-0007-CO 
 

2019014702 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Luis Tencio Mata, en su condición de 
Directora General y Jefe de Servicio de Medicina y 
Especialidad de Gastroenterología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
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sus competencias, para que en un plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se valore a la parte amparada [NOMBRE 
001], en el Servicio de de Medicina y Especialidad de 
Gastroenterología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
se determine su condición actual de salud, el abordaje 
terapéutico que su condición requiera, se emitan las 
referencias médicas que resultaren necesarias, se 
realicen las pruebas médicas que corresponda, y se 
programen las citas de seguimiento que corresponda, 
todo bajo el criterio y conformidad de sus médicos 
tratantes. Se le advierte que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Notifíquese la presente 
resolución a Krisia Díaz Valverde y Luis Tencio Mata, 
en su condición de Directora General y Jefe de Servicio 
de Medicina y Especialidad de Gastroenterología, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien 
en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

19-013027-0007-CO 
 

2019014703 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Joicy Solís Castro, en su condición de Directora 
General y Adolfo Rojas Zúñiga, en su calidad de jefe del 
Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que se mantenga a la 
tutelada la cita en el Servicio de Gastroenterología para 
el día 29 octubre 2019 a las 9 a.m., tal y como se indica 
en el informe dado a esta Sala. Se le advierte que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
La Magistrada Hernández López salva, parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, perjuicios y costas a 
la parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Paul Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese 
personalmente a Joicy Solís Castro, en su condición de 
Directora General y Adolfo Rojas Zúñiga, en su calidad 
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de jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes 
ocupen tales cargos 

19-013044-0007-CO 
 

2019014704 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires, en su condición de Director General y a 
Mario Solano Salas, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de TRES MESES contados a partir de 
la notificación de esta Sentencia, se le practique a la 
recurrente la valoración que requiere y se determine el 
tratamiento médico a seguir. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el artículo 71, de 
la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a Taciano Lemos Pires, en su condición de Director 
General y a Mario Solano Salas, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ejerzan dichos cargos, en forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez ponen 
nota 

19-013059-0007-CO 
 

2019014705 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción 

19-013074-0007-CO 
 

2019014706 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Castillo 
Víquez y Rueda Leal salvan el voto y ordenan dar curso 
a la acción. 

19-013078-0007-CO 
 

2019014707 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge 
Mora Sandí y Jairo Villarreal Jaramillo, por su orden, 
Director General a.c.y Jefe del Servicio de Urología, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ejerzan tales cargos, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias 
para que, tal como lo indican en sus escritos de 
respuesta, el recurrente sea valorado en fecha 27 de 
setiembre de 2019. Además, en caso de ser necesario, 
deberán brindarle el tratamiento médico 
correspondiente. Para tales fines, de ser necesario, 
deberán coordinar su atención con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen. Notifíquese esta sentencia a los 
recurridos en forma personal. 

19-013081-0007-CO 
 

2019014708 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena 
a Mario Bolaños Arrieta y a Douglas Montero Chacón, 
por su orden Jefe a.i del Servicio de Cardiología y 
Director General, ambos del Hospital México, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que en el 
plazo de 1 mes, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, a la amparada se le realice el 
cateterismo coronario que requiere para su 
padecimiento, todo bajo la entera responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese esta resolución a Mario Bolaños 
Arrieta y a Douglas Montero Chacón, por su orden Jefe 
a.i del Servicio de Cardiología y Director General, 
ambos del Hospital México, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen 
nota. 

19-013087-0007-CO 
 

2019014709 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro, en su condición de Directora General y a Adolfo 
Rojas Zúñiga, en su condición de Jefe del Servicio de 
Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que adopten las medidas necesarias para que dentro 
del plazo de UN MES contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, al amparado se le practique la 
colonoscopía que le fue prescrita por su médico 
tratante. Adicionalmente, deberán las autoridades 
médicas accionadas determinar el tratamiento médico a 
seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. Los Magistrados Rueda Leal y 
Esquivel Rodríguez ponen nota. Notifíquese esta 
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resolución a Joicy Solís Castro, en su condición de 
Directora General y a Adolfo Rojas Zúñiga, en su 
condición de Jefe del Servicio de Gastroenterología, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. 

19-013128-0007-CO 
 

2019014710 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Se ordena 
Taciano Lemos Pires, Director General y Mario Solano 
Salas, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos, del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que se mantenga la cita de la amparada 
[NOMBRE 001], Cédula de Residencia [VALOR 001], 
para el 29 de agosto de 2019, según la recomendación 
y responsabilidad de los médicos encargados, lo 
anterior, con el fin de realizar la cirugía que requiere. 
Se advierte, que de no acatar la orden dicha, incurrirán 
en el delito de desobediencia y que, de conformidad con 
el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado.- 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López, ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese. 

19-013140-0007-CO 
 

2019014711 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios y, 
únicamente, contra los funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires, en su condición de Director General y a 
Mario Solano Salas, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, que dicten las órdenes necesarias 
para que se mantenga la cita pendiente del paciente 
para el 21 de octubre de 2019. Lo anterior, bajo la 
prevención que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se declara sin lugar el recurso, respecto a los 
funcionarios del Hospital Dr. Tony Facio. Notifíquese 
esta sentencia Taciano Lemos Pires, en su condición de 
Director General y a Mario Solano Salas, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, en forma 
PERSONAL. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. La Magistrada 
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Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena también la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-013151-0007-CO 
 

2019014712 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso con base en lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Joicy Solís 
Castro en su condición de Directora General a.i., y Dr. 
Alberto Acuña Chavarría, Jefe del Servicio de Rayos X, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos que se le 
realice al amparado,  Ubaldo Cambronero Chinchilla, la 
cita para el ultrasonido indicado en la fecha que se ha 
programado, 9 de setiembre del año en curso. Se 
previene que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado, salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  

19-013160-0007-CO 
 

2019014713 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
N° 17-001676-0007-CO. 

19-013162-0007-CO 
 

2019014714 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.- 

19-013164-0007-CO 
 

2019014715 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
Nº 17-0001676-0007-CO. 

19-013167-0007-CO 
 

2019014716 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO. 

19-013171-0007-CO 
 

2019014717 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita en el expediente No. 
17-001676-0007-CO. 

19-013187-0007-CO 
 

2019014718 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
Nº 17-0001676-0007-CO. 
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19-013190-0007-CO 
 

2019014719 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.      

19-013194-0007-CO 
 

2019014720 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita en el expediente No. 
17-001676-0007-CO.  

19-013197-0007-CO 
 

2019014721 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.            

19-013201-0007-CO 
 

2019014722 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
N° 17-001676-0007-CO. 

19-013202-0007-CO 
 

2019014723 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.  

19-013208-0007-CO 
 

2019014724 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marcela 
Leandro Ulloa, Directora General a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza dicho 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la amparada se le realice 
el examen que requiere en la fecha programada por el 
Hospital recurrido con ocasión de este amparo, sea el 
13 de agosto de 2019. Lo anterior, bajo la advertencia 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas, 
o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 

19-013210-0007-CO 
 

2019014725 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Jeremías Sandí Delgado, 
por su orden Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, efectivamente en la fecha 
señalada en el informe, sea el 14 de agosto de 2019, al 
amparado se le efectúe la cirugía oftalmológica 
prescrita, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no contraindique 
tal intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
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establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota conjunta. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado, de forma separada, salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y Jeremías 
Sandí Delgado, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. 

19-013363-0007-CO 
 

2019014726 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guiselle 
Piedra Cortés, en su condición de Jueza Suplente de 
Pensiones y Violencia Domestica de la Unión, o a quien 
en su lugar ejerza dicho cargo, realizar las acciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
una vez concluidas las gestiones pendientes de resolver 
en el proceso alimentario No. 18-0007001-0894-PA se 
dicte, dentro del plazo de CINCO DÍAS, la sentencia de 
fondo y se notifique lo resuelto. Lo anterior bajo el 
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a la 
autoridad recurrida en forma personal. 

19-013456-0007-CO 
 

2019014727 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.   

19-013585-0007-CO 
 

2019014728 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-013614-0007-CO 
 

2019014729 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar  el recurso.  

 

 

 

A las once horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.- 

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
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Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 
19-013020-0007-CO 2019014730 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
Se deniega trámite a la acción. 

 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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